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Designa miembros de la Junta Directiva de la Universidad Marítima de Chile 
  

RESOLUCIÓN C.J.A. Nº 6835/117 VRS., DEL 17 DE ENERO DE 2008 
 
 

 VISTO: lo establecido en el artículo undécimo de los Estatutos de la 
Universidad Marítima de Chile, según consta en la modificación estatutaria 
aprobada en reunión extraordinaria de la Junta Directiva de esa Universidad, 
efectuada con fecha 30 de marzo de 1999, reducida a escritura pública ante Notario 
Público de Viña del Mar, doña Eliana GERVASIO Zamudio, del 08 de abril del 
citado año, la resolución C.J.A. N° 6835/4303 Vrs. del 20 de septiembre de 2007 
que designa los miembros de la Junta Directiva, las facultades que me otorgan los 
señalados estatutos; y, teniendo presente las atribuciones que me confiere el Art. Nº 
204 del Decreto Supremo (M) N° 644, de fecha 08 de julio de 1985, 

 
 

R E S U E L V O : 
 
 
1.-  DESÍGNASE como miembros de la Junta Directiva de la Universidad 

Marítima de Chile, a las personas que se indica: 
 

Vicealmirante Sr. Cristián MILLAR Drago 
Contraalmirante  Sr. Federico KLEIN Koch 
Capitán de Navío  Sr. Arturo SIERRA Merino 

 
2.-  DERÓGASE la resolución C.J.A. N° 6835/4303 Vrs., de fecha 20 de 

septiembre de 2007. 
 
3.-  ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento, y publíquese en el Boletín Oficial de la Armada. 
 
 
Fdo.) Rodolfo CODINA Díaz, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada. 
 

 
 


